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AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN Cía. Ltda. 

to. Nola 

gw -12 15 

Ofi. 0261-ADEPLAN-2010 
Loja, 16 de Noviembre de 2010 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Jackson Guillermo Torres Castillo en mi calidad de Gerente de la Compañia Ambiente, 
Desarrollo y Planificación ADEPLAN CIA. LTDA, ante usted comparezco y manifiesto 
que en la compañía se: ha realizado la transferencia de participaciones, que a continuación 

se comunica: 

E ct E E ES 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR TIPO DE 

INVERSIÓN 
Mauricio 3 efferson 2002 $ 2002,00 NACIONAL 
Manolo Abarca | Eduardo | 
Román González Zhinin 

1102534532 1102976626 

Rosa  Benigna 
Loaiza 

Valdivieso 

1102073028             

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de las presentes transferencias. 
La po + 

E OFRECEN NDENCIA 
o 045 PARAS 

REGIS! i o 14 soc 'FDABES 

ng: Gukhe ve 

YE N> Tejar icos 

Atentamente,     

    Dirección: Calle La Salle y Av. Orillas del Zamora. TELEFAX: 072 550125 EMAIL: adeplan6 O yahoo.es Loja - Ecuador. 
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  > AN pen 

otra parte, ¡el señor-ING. Mo AIEEFERSON EDUARDO GONZALEZ -ZHININ, da 
  

16 

a A o 

estado civil soltero. Todos tos comparecientes son ecuatoriános avores de 
  

17 
edad, capaces para el actual' atotdamiento. portadores de su fesnectivas 
  

18 
cedulas de ciudadanía y: certificados ¿de votación, vecinos de este lugar a 
  

19 
quienes de conocer doy fe'-y oye solicitan eleye a escritura” pública, la minuta 
  

que me entregan y cuyo tenorditerabes el Siguiente: Señor Motarió: En al 
  

20 

21 
registro de esCrhuras” públicas +a su carga, dianese incotporár uná de 
  

22 
TRANSFERENCIA DE: PARTICIPACIONES de la compañía ADEPLAN;, 

  

  

23 
AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACION CIA: LTDA. De acuerdo a las 
  

24 
siguientes “cláusulas: --. PRIMERA. Comparecientes - “Comparecen 4 la 
  

25 
celebración del presente contratá, poruna parte los señores ING: mo. ueurgiól 
  

26 
MANGLO - ABARCA ROMAN: y: señora - ROSA BENIGNA LOAÍZA! A : 
  

21 
VALDIVIESO (casados entre si) a quienes 

> n adelante se los lamaráÑ a 
YEN Ie 

  

simplemente los CEUENTES, Y, porotra parte en calidad e de CESIO NARIO; a] 
A Ga. rf Ma     28 
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27 

  
veintidós: de diciembre: dél año dos mil cuatro. ante el Motadio Octávó de 

  

  

cantón bola Dr. Eduardo Ortega Ordóñez: aprobada por la Delediación de la 
  

Superintendencia de Compañias de bojamediánte resolución número cefo 
  

cuatro. punto DSCGL punto dos cefo cero, e inscrita-en el Registro Mercantil 
  

del.cantón Loja; Tres: La Com apañia: ADEBLAN, AM BENTE ¡DESARROLLO 
  

a 

Y PLANIFICACIÓN CIA. LTDA:> mediante» escritura "pública celebrada el 
  

dieciqueve de agosto delaño dos mil:cinco-ante:ebNotário Octavo Cantonal 
  

de Loja doctor Exuardo Ortega: Ordóñez, yaprobada por la Superiatendencia 
  o AE a ETS PEZ 

de Compañias de Loja mediante resolución número DESCL punto cera ciico 
  

punto uno dos tres procedió asautientat el. capitalenta cantidad de cuatro mil 
  

cuatrocientos cuatro dólares delos Estados lilidos de América, con lo cual 
  

el capital social asciende-a la. cantidad de eiico mil cuatro ( 25004 Y dólares 
  

de. los Estados linidos de América.- Cuatro: La Junta Generál de Socios de 
  

id 

la Gompañía, celebrada en el veinte y tres de Julio del dos mil diez con el 
  

vota, unánime del capital social y:pagado, autorizó-al socio ING. MAURICIO 

    MANOLO. ABARCA ROMAN: para-que transfiera las Dos mil doscientas   
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un total de Dos mil doscientas setenta y ciaca dálares CR2 275) suma que ell 

curso legal a su entera satisfacción y de contado. QUINTA: Jnscripción y | 

Warginación - Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que | 

de la presente escritura de cesión se siente razón al mar tien de la inscripción 

cedente declara tenerla tetibida: por parté del cesióñario en moñéra de | 

  

17 
en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi Como al margen de ta 
  

18 
matriz de la escritura de constitución. SEXTA: Peer tación. - Las partes 
  

19 
aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado -en este 
  

20 
contrato, la señora ROSA BENIGNA LOAIZA YALDIVIESO conceda 
  

21 
autorización a su esposo ING. MAURICIO MANO! LO ABARCA ROMAN para 
  

22 
que venda las Dos mil doscientas setenta y Cinco (2.275) participaciones, 
  

23 
que poseen en la compañia ADEPLAN, AMBIENTE DESARROLLO Y 
  

24   PLANIFICACION CIA. LTDA., en favor del ina. JEFFERSON A 
  

251 

fo —e z a TE - AGO, $ GONZALEZ ZHININ. — Documentos habilitantes- a) Copias « ces 7 z 
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Certificados af 
ul, de votación. bl Se acot ca Stipaña cobía del acta EY cap 
  

27 
pcredita que la 

<Q 

Junta General de Socios, € tienta unánime   . » A o 
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uloriza al sock e para que   2 transfiera las participaciones que poseen * o 
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-¿ Rosa Bentána Loaiza Valdivieso 
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AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN Cía. Ltda. 

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AMBIENTE DESARROLLO Y 

PLANIFICACIÓN” CÍA. LTDA. 

Actá N.- 004-010 

Loja, 23 dé Jtilio del 2010. 
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ación de vénta de . de a 

ro | bación-deiventa de acciones dell 1 

. Garrmón .... A o 

- A Definición de cuadiró de participaciones A Í A | | 7 a 

5 amó a aa 

A continuación se procede a la constatación del quórum y aprobación del orden del día 

constatándose la presencia de: 

Ing. José Vicente Aguirre 

ing. Mañolo Abarca Román 

Ing. Jefferson González 

Ing. Héctor Mattio (carta de representación al Ing. Aguirre) 

  

  

TELEFAX: 0/2 550125 EMAIL: codesgerenciafigmall com Loja - Ecuador. 

  

_Dirección: Calle La Salle y Av. Orillas del Zamora, 

01 
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AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN Cía. Ltda. 

Dr. Flavio Medina Maza, 

Quienes representan el 100% de las participaciones dela compañía 

A continuación se procede a aprobar el orden del-día de conformidad al orden presentado y se 

continúa con el orden del día aprobado. 

1. Aprobación de venta de actiones del Ing. Manolo Abarca Román al Ing. Jefferson 

González 2 Es ca.       

   

      

os 

E 

pda Roraán ln indícando el compromiso de venta de 2275 

participacione E E e: El 3 ari > añ ing. Jefferson González por lo que solicita la 

nta e al cl la transacción Resolución N.- 004-010-01 La Junta 
juego de í a pan cia dead le: E venta go Aeones de "a diencio 

en or a is E    A E 
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nté Aguirre Jaramillo alSr. Pablo 
x 

te e +s a 
>» 

creo cóniiproiio de: Sveñtá dde lbe7 

dE UL tson González Zhinin. Por lo que solicita la PE 

a transacción Resolució ón N.- 004-010-02 La Junta se A 

prorluncia autorizando" la velita de acciones del el Ing ¿JOS8 Vicente Aguirre Jatamillo al Ing: Jefferson 

E. 
él 

  

González Zhiniri. eS 

3. Varios 7 | 

No se desarrolla este punto 

Sin más asuntos que tratar se da por terminada la sesión, siendo las doce horas con guínce 

minutos del día 23 de Julio del 2010, una vez que han sido evacuados los puntos materia de la 

convocatoria propuesta.- Firman los miembros de la Junta General de Socios participantes y 
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Dirección: Calle La Salle y Av-Orillas del Zamora. TELEFAX: 072 580125 EMAIL: codesgeronciad 
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AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN Cía. Ltda. 

   
      

Ing. Jefferson González Zhinin. 

     
   

p Po E o Ab gplan ( Secretario de la Junta de Accionistas) 

goto se llevo a cabo en la hora y fecha señaladas 
a 

untos en ella. Sioridódodo cuando puedo dar fe. 

El ing. Mano 

Certifica que 

en la presené E 
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OTARÍA OCTAVA 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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RAZON. Siento por tal, la marginación de la transferencia de pocos 

de la Compañia ADEPLAN, AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACIO 

5 ING. MAURICIO MANOLO 

ABARCA ROMAN y ROSA BENIGNA LOALJZA VALOYJESO, aTavor de ing. 

ING. JEFFERSON EDUARDO GONZALEZ ZHÍNIN, mediante escrlura 

CiA. LTDA. gue otorgan los esposos señora 

publica celebrada en la Notaría Ociava del Cantón Loja, de fecha 27 de julio 

del año dos mil diez. Loja, 28 de julio del 2010 

El NOTARIO, 

 



GISTRAÁDURIA MERCANTIL DEL CANTON IOJA, 

Con esta fecha se procedió a marginar el ccntenido de la Escritura 

Pública que antecede en la inscripción de la Constitución de la - 

Compañia ADEPÍAN, AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACION CIA.LTDA, 

Loja, 28 de julio del 2010, 
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  sí; y, por otra parte, «el señor ING: JEFFERSON E 

¿HIMIN, de estado civil soltero Tádos los comparecientes 

derechos, ecuatorianos, mayores .de edad. vecinos de este: Cantón. 
  

portadores de las respectivas cédulas de: ciudadanía, capaces: según 

Derecho para. el actual otorgamiento, a quieñes de: conocer doy fe y 
  

debidamente instruidos sobre la naturaleza y:efectos del presente contrato al 
  

cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve-a "Escritura Pública 
  

el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literál es el 
  

siguiente: Señor Notaria: En el registro de escrituras públicas-4 su cargo, 
  

dígnese incorporar una ACLARATORIA  altenar de las siguientes Cláusulas: 
  

PRIMERA. COMPARECIENTES=: Eomparecen a la + celebráción de: la 
  

presente ACLARATORIA, los: señores. ANG. MAURICIO MANOLO ABARCA 
  

ROMAN y esposa señora ROSA BENIGNA LOAIZA VALDIVIESO; y el ING. 
  

Tha 

JEFFERSON EDUARDO GONZALEZ: ZHININ. Tados._ dos comparecientes; 
    28 
son de nacionalidad ecuatoriana +: casados e “Sakero tespectivamejle,, nos pe     
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NG -JEFFERSON-EDUAR 0-60 AL     13 
ne 

¡4Ha:existido una equivocación involuntaria :en lo quese refiere al numero de 
  

  

1 IR A LACA O A ALA 

¡ses participaciones transferidas en da escritura antes mencionada, por lo que 
Mg 

  

¡qnantfiestan que la cantidad real de la venta de - participaciones son DOS MIL 

¡1OS: (2002), en la compañía -ADEPLAN, AMBIENTE DESARROLLO Y 
  

E 

    

1 gPLANIE ICACION CIA. LTDA. Y ono las: Dos mil doscientas setenta y cinco 
  

10 2275) Participaciones, como constan=en la Escritura de Transferencia de 
  

,farticipaciones antes mencionada. CUARTA: ACUERDO- Con - estos 
  

, ¡ntecedentes tas partes intervinientes :en la escritura de Transferencia de 
  

> J articipaciones y en esta aclaratoria, quedan totalmente de acuerdo en toda y 
  

» See una.de tas partes de esta escuitura de Aclaración. Usted, señor Motario 
  

» ¿ e servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 
  

dalidez. de este instrumento público Atentamente, (1) Or. Manuel Gonzalez. 
25 
  

Abogado. Mat: 1745-C.AL. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
26 
  

gscritura pública y que los comparecientes la aceptan y aprueban en todas 
27 
  

gus partes. Formalizado el presente instrumento, Yo el Notario lo lei 
28     
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2 —amumaad de acto conmigo er Notario que doy Te-   
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na. icio Manolo Abarca Roman Rosa Benigna Loaiza Valdivieso 

Cd 110253453-2  / céd. 110207302-8 
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: Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y.firmo, ésta primera copia, qué 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

   
RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

veintidós de diciembre del año dos mil cuatro, asi como de la escritura de 

iransferencia de participaciones de fecha veintisiete de julio del año dos mil 

diez. la Acleratoría de la transferercia de participaciones de la Compañla 

ADEPLAN, AMBJENTE DESARROLLO Y PLANIFICACION CIA. LTDA. que 

otorgan Jos MAURICIO MANOLO ABARCA ROMAN Y ROSA BENIGNA 

LOAIZA VALDIVIESO, — a Tavor del señor — JEFFERSON EDUARDO 

GONZALEZ ZHINÍIN, mediante escriura pública celebrada en la Notaria 

Octava del Cantón Loja, de fecha diez de diciembre del año dos mil diez. 

Loja, 10 de diciembre del 2030. - 

EL NOTARIO, 

   

  
 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se vrocedió a marginar el contenido de la Es- 

critura Pública que enteceda en la inscripcién de la Constity 

ción de la Vompañta ADEPLAN, AMBIENTE DESARROLIO Y PIANTFICA- 

CION CIA.LTDA. 

Loja, 13 de diciembre del 2010, 

 


